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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2015-12820   Información pública de solicitud de autorización para acondiciona-
miento y cambio de uso de edifi caciones para implantación de apar-
tamentos rurales en Barcenilla. Expediente 2015/18.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción 
otorgada por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 
15 días, el expediente promovido por la sociedad "Promociones Rucallejo, SL" de solicitud de 
obras de acondicionamiento y cambio de uso de edifi caciones, rehabilitación de construcción 
existe para implantación de apartamentos rurales, en parcela 88 del polígono 506 de la locali-
dad de Barcenilla, en suelo no urbanizable genérico (categoría C), suelo rústico de protección 
ordinaria según LOTRUSCAN. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

  Piélagos, 29 de octubre de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2015/12820 


		Gobierno de Cantabria
	2015-11-16T10:21:25+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




